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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto de interlocutorio No. 1503 

Radicado No. 05001 31 05 013 2016 00366 00 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, promovido por LUIS ANTONIO 
RINCON RESTREPO contra HERIBERTO GALLEGO RESTREPO, CÚMPLASE LO 
RESUELTO por el Tribunal Superior de Medellín- Sala Cuarta de Decisión Laboral, mediante 
providencia del día 2 de julio de 2021, por medio del cual: 
 

 

 
 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Superior, se ordena continuar con el trámite en el 
presente asunto, es por ello, que se requiere a los apoderados de las partes para que presenten 
la liquidación de crédito, tal como lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
mayra_ibethderecho@hotmail.com ; casimiro1972@yahoo.com : joselondo@une.net.co  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
27/08/2021 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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